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RESOLUCIÓN 0373 DE 2016  
(Marzo 02)

Por medio de la cual se realizan unos traslados en la Administración Municipal 

LA SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA 
Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA 

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política, el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto Nacional 
1083 de 2015, la Ley 909 de 2004 y sus Decretos 
reglamentarios y los Decretos Municipales 883 y 912 de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario precisar que la Administración Municipal 
tiene una Planta Global de Empleos, de acuerdo con 
lo definido en el artículo 115 de la Ley 489 de 1998 en 
concordancia con el artículo 209 de la Constitución Política. 

Que  la condición de planta global que caracteriza la 
estructura de empleos de la Administración Municipal 
permite traslados en forma horizontal, respetando su perfil, 
asignación salarial y la esencia de las funciones del empleo 
objeto a trasladar. 

Que según el artículo 115 de la ley 489 de 1998 expresa 
que es función del nominador  distribuir los cargos en las 
distintas dependencias de la organización, de conformidad 
con la estructura orgánica, las necesidades de organización 
y los planes y programas que se deban ejecutar.

Que el artículo 19 de la Ley 909 de 2004, “Por la cual 
se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones”, trata de la estructura del empleo público, 
definiéndolo como el conjunto de funciones, tareas y 
responsabilidades que se asignan a una persona y las 
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el 
propósito de satisfacer los Planes de Desarrollo y los fines 
del Estado.

Que el artículo 2.2.12.1 del Decreto 1083 de 2015, 
“Reformas de las plantas de empleos”, expresa que la 
modificación de la Planta de Empleos debe fundamentarse 
en necesidades del servicio o en razones de Modernización 
de la Administración, y con base, entre otros, en los  
siguientes aspectos: Literal 5: Mejoramiento o introducción 
de procesos, producción de bienes o prestación de 
servicios y Literal 10: Mejoramiento de los niveles de 
eficiencia, eficacia y economía de la Entidad.

Que los artículos 2.2.5.9.2 y 2.2.5.9.3 del Decreto en 
mención, expresan que un traslado se puede realizar 
por necesidad del servicio, siempre que ello no implique 
condiciones menos favorables para el empleado y se trate 
de empleos con funciones afines, de la misma categoría y 

con requisitos mínimos similares. Así mismo, el traslado se 
podrá hacer por necesidad del servicio, siempre que ello no 
implique condiciones menos favorables para el empleado 
o cuando sea solicitado por los servidores interesados, 
siempre que el movimiento no cause perjuicios al servicio.

Que mediante el Decreto 883 de junio 3 de 2015, “se 
adecúa la Estructura de la Administración Municipal de 
Medellín, las funciones de sus organismos, dependencias 
y entidades descentralizadas, se modifican unas entidades 
descentralizadas y se dictan otras disposiciones”. 

Que mediante el mismo Decreto se delega a la Secretaria 
de las Mujeres la responsabilidad de liderar la formulación, 
articulación, coordinación e implementación de las 
políticas públicas y estrategias tendientes a la promoción, 
protección, restitución y garantía de los derechos de las 
mujeres.

Que mediante el Decreto 912 de junio 5 de 2015, se 
delegó en la Secretaría de Gestión Humana y Servicio 
a la Ciudadanía,  la administración y control de la planta 
global de empleos del sector central, la organización con 
carácter permanente o transitorio de las unidades, equipos 
y grupos internos de trabajo y la redistribución del personal 
del Municipio de Medellín del nivel central, con el fin de 
atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia 
y eficiencia, los objetivos, políticas y programas de las 
dependencias centrales.

Que mediante comunicación con radicado número 
201600076143 la Dra. Gloria Luz Gómez Ochoa, Secretaria 
de Despacho de la Secretaría de las Mujeres solicita un 
traslado de plaza con servidor del nivel técnico.

Que por necesidades del servicio y con el fin de optimizar 
recursos, el movimiento de este empleo con su respectivo 
servidor fortalecerá el desarrollo de los procesos  al interior 
de la Secretaría de las Mujeres dada su experticia y 
experiencia en temas específicos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°.: Trasladar una (1) plaza del empleo Técnico 
Administrativo, código 36702133, posición 2004236 
adscrito actualmente al Equipo de Apoyo Administrativo, 
Secretaría de las Mujeres para que dependa directamente 
del Despacho de la misma Secretaría.

Artículo  2°.: Trasladar la servidora Adriana Patricia Bedoya 
Páez, identificada con la cédula de ciudadanía número 
43.728.644 titular del empleo Técnico Administrativo,  
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código 36702133, posición 2004236 adscrito actualmente 
al Equipo de Apoyo Administrativo, Secretaría de las 
Mujeres para que dependa directamente del Despacho de 
la misma Secretaría.

Artículo 3º.: El manual específico de funciones y 
competencias laborales de los  empleos trasladados en 

los artículos anteriores de la presente Resolución, serán 
los existentes en el manual de funciones y competencias 
laborales para estos empleos en el Municipio de Medellín.

Artículo 4°.: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Medellín y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 Dado en Medellín, a los dos (2) días del mes de Marzo de 2016

NATALIA ANDREA RAMÍREZ ÁNGEL 
Secretaria de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

RESOLUCIÓN METROPOLITANA N° D 000379
(Mar 18 de 2016)

“Por la cual se declara el nivel de contingencia atmosférica en la jurisdicción 
del Área Metropolitana del Valle de Aburrá; y se toman otras determinaciones”

EL DIRECTOR DEL ÁREA METROPOLITANA 
DEL VALLE DE ABURRÁ

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial 
las previstas en las leyes 99 de 1993, 1625 de 2013, y en 
los artículos 4° y 5° del Acuerdo Metropolitano 008 de 2011, 
en concordancia con el artículo 7°, literal k) del Acuerdo 
Metropolitano 010 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 
y 80 de la Constitución Política de Colombia, todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano 
y el Estado deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, dentro de los que se encuentra la 
contaminación del aire, definida como tal en el artículo 8° 
numeral 1° del Código de Recursos Naturales Renovables 

y de Protección al Medio Ambiente (Decreto-ley 2811 de 
1974).

Que el Documento CONPES 3344 de 2005 identifica la 
problemática de la calidad del aire como el asunto ambiental 
de mayor preocupación para los colombianos y que genera 
costos de 1.5 billones de pesos anuales, con efectos sobre 
la salud pública, la mortalidad y la morbilidad. 

Que según lo previsto en el artículo 31, numeral 2, en 
concordancia con el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y 
con el artículo 7°, literal k), el Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá, ejerce como máxima autoridad ambiental en el 
perímetro urbano de los municipios que la conforman.

Que en el año 2007, se firmó el PACTO POR LA CALIDAD 
DEL AIRE donde se hace un reconocimiento público de la 
problemática de contaminación atmosférica, contando con 


